
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 30-JUNIO-2021, a despacho de la señora 

Juez el presente asunto, para proveer sobre la solicitud de aclaración de la sentencia No. 

050 del seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). Reporto que en la cuenta 

judicial se encuentra la suma aludida. Sírvase proveer. 

 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Proceso: EXPROPIACIÓN 

Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI 

Demandados: MIGUEL ÁNGEL BENAVIDEZ CHUD y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

Radicación: 76-520-31-03-002-2006-00065-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La parte accionada, ha presentado escrito, solicitando aclaración e informe sobre el 

pago de la indemnización ordenada en sentencia No. 020 de fecha agosto 29 de 2016, 

mediante la cual se dispuso que la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- debía 

pagar a favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL las 

sumas de $ 708.656,oo y $ 225’483.456, es decir, un total de $226.192.112,oo, suma 

que según informó la apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL no están registrados, ni han ingresado a las arcas de dicha 

entidad. 

 

Al respecto y atendiendo la solicitud allegada, se tiene que, revisada la cuenta del 

despacho en el portal del Banco Agrario, se observa que la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA “ANI” consignó en la cuenta del Juzgado la suma de 

$226.192.112,88 mediante título No. 469400000393020, suma que se encuentra 

en la cuenta del despacho, y que a la fecha la Aeronáutica Civil en ningún momento ha 

solicitado el pago de dicho monto de dinero, pese a estar informados del proceso, lo 

cual, en todo caso se pondrá en conocimiento de las partes.  

 

Conforme las consideraciones realizadas en el presente proveído, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 



J. 02 C.C. Palmira 
Rad. 76.520-31-03-002- 2006-00065-00 
Resuelve sol. Aclaración 

 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la solicitud de aclaración de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, respecto de la 

indemnización ordenada en la sentencia No. 020 de fecha agosto 29 de 2016. 

 

SEGUNDO: INFORMAR sobre la existencia del título No. 469400000393020 por 

valor de $226.192.112,88 el cual se encuentra a ordenes en la cuenta judicial del 

despacho, dado que a la fecha la UAE Aeronáutica Civil en ningún momento ha 

solicitado el pago de dicho monto de dinero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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